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	Tema 

	Liquidación de contratos estatales: modalidades, plazos y posibilidad de actuación posterior al vencimiento de los términos legales. 

	CRM 

	57744 

	Problema(s) jurídico(s) 

	¿En qué consiste la responsabilidad del ente territorial frente a un eventual incumplimiento contractual? ¿Qué acciones puede adoptar para mitigar el riesgo de una condena judicial y cuál es el alcance de las funciones de apoyo o intervención de entidades nacionales en este tipo de controversias? 

	Análisis jurídico 

	 
De acuerdo con el artículo 1602 del Código Civil, los contratos válidamente celebrados tienen fuerza de ley entre las partes. En este contexto, la relación contractual entre una entidad territorial y un contratista genera obligaciones exigibles que no pueden ser desconocidas unilateralmente. El incumplimiento de estas obligaciones —como la falta de pago— puede derivar en responsabilidad contractual si es atribuible a la entidad contratante y genera perjuicio al contratista, conforme a los artículos 1546 y 1649 del Código Civil y la jurisprudencia reiterada del Consejo de Estado. 
 
En el caso concreto, aunque la obligación de pago por parte de la entidad territorial esté condicionada materialmente a la transferencia de recursos desde una entidad nacional, este hecho no exonera de responsabilidad a la entidad territorial frente al contratista. Ello en virtud del principio del efecto relativo del contrato, que impide trasladar a terceros (como el contratista) las consecuencias de una relación jurídica distinta, en este caso, entre la entidad territorial y la nacional. 
 
Es decir, la relación contractual principal es entre el ente territorial y el contratista, quienes son los únicos sujetos obligados por los derechos y deberes derivados del contrato. La falta de desembolso por parte de la entidad nacional, aunque pueda influir en la ejecución financiera, no modifica ni suspende las obligaciones contractuales pactadas por el ente territorial, quien sigue siendo el responsable directo del pago frente al contratista. 
 
No obstante, esta situación no libera a la entidad del orden nacional de su deber legal de transferir los recursos comprometidos. Si bien no existe vínculo jurídico directo entre la entidad nacional y el contratista, sí hay una relación interadministrativa que impone a la entidad nacional la carga de cumplir con las transferencias convenidas, conforme a las normas que rigen la ejecución presupuestal y el cumplimiento de convenios interadministrativos. La omisión o retardo en esta transferencia puede dar lugar a responsabilidad fiscal, disciplinaria o incluso patrimonial frente a la entidad territorial. 
 
En este contexto, aunque la entidad territorial conserve acciones administrativas o judiciales contra la entidad nacional por el incumplimiento del convenio o la no transferencia de recursos, tales acciones no suspenden su obligación contractual con el contratista ni impiden que se configure su responsabilidad si no honra los compromisos adquiridos. 

	Respuesta 

	 
El incumplimiento de la obligación de pago por parte de la entidad territorial, pese a que el contratista haya ejecutado íntegramente el objeto contractual, puede derivar en responsabilidad contractual, de conformidad con el artículo 1546 del Código Civil. Esta responsabilidad no puede excusarse con base en el incumplimiento de una entidad nacional respecto a la transferencia de recursos pactados mediante un convenio interadministrativo, dado que el contratista no forma parte de esa relación jurídica y el contrato es vinculante únicamente para sus partes. 
 
Ante esta situación, el municipio puede adoptar medidas para mitigar el riesgo de una condena judicial, como (i) realizar el pago voluntario de la obligación pendiente, (ii) celebrar un acuerdo de pago documentado y sostenible, o (iii) acudir a mecanismos extrajudiciales como la conciliación o la mediación. 
 
Por otro lado, si bien la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado no puede actuar como intermediaria administrativa para gestionar directamente el desembolso de recursos por parte de otra entidad pública, sí puede apoyar en la estructuración de mecanismos alternativos de solución de controversias (como la mediación), en los que se busque resolver de forma anticipada la diferencia entre el municipio y la entidad nacional, en defensa del patrimonio público. 
 
En síntesis, la entidad territorial debe cumplir las obligaciones contractuales adquiridas con el contratista, aun cuando exista una omisión en la transferencia de recursos por parte de una entidad nacional. Paralelamente, podrá activar los mecanismos legales y administrativos disponibles para exigir a esta última el cumplimiento de sus compromisos interadministrativos, pero sin que ello exonere su responsabilidad directa en el contrato celebrado. 
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